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ActaertencilUL — 1 L o » señorai Alca! de i y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
itda aÉmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobernador civil. 
f recios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

JEi.al«t por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M 

«eitraUss con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. , 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea, , 

iMliisírasMi IÍIÍIÍI 
ioiemu 

de la DToiíDCía de Leii 

í Transpones 
D E L E G A C I O N P E L E O N 

Rectificación a la circular de raciona' 
miento número 32 de fecha 19 de Ju
nio actual a esta capital, correspon

diente a las semanas 26 y 27 
El racionamiento anunciado en la 

citada Circular en lo que se refiere a 
MANTECA, queda rectificado su 
precio enia siguiente forma: 

M A N T E C A F U N D I D A , precio de 
venta al públ ico 17,00 ptas. k i l o . Im
portando la rac ión 1,70 ptas. Si la 
manteca fuera en R A M A su precio al 
público será el de 14,00 ptas. k i lo . 
Importando la rac ión 1,40 ptas. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general, 

León, 21 de Junio de 1948. 
2U7 E l Gobernador civil Delegado, 

IWnlstraiióii miclpl 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comisión Gestora, en sesión 

alebrada el 14 del corriente, aco rdó 
Jprobar la propuesta de habi l i t ac ión 
jte crédito y suplementos de crédi
tos, formada por el Sr. Alcalde para 

atender a las finalidades que en la 
misma se determinan, y que se do
tará con las cantidades expresadas 
en la mencionada propuesta, transfi 
r i éndolas del sobrante de la l iquida 
ción del ú l t imo ejercicio, y que d i 
cha propuesta, con el correspondienr 
te expediente, se expongan al públ i 
co durante el plazo de quince días 
hábi les , previo anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAX de la provincia y t ab lón 
de anuncios de la Gasa Consistorial, 
al objeto de presentar las reclama
ciones que se estimen pertinentes 
contra la misma, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo J36 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, de 
Ordenac ión Provisional de las Ha
ciendas Locales. 

Astorga, 16 de Junio de 1948.—El 
Alcalde, Paul ino Alonso. 2090 

Ayuntamiento de . 
L a Robla 

Confeccionada la cuenta de presu
puesto y de Deposi tar ía de este Ayun
tamiento, correspondiente al ejerci
cio de 1947, quedan expuestas al pú
blico en la Secretar ía municipal , du
rante el plazo de quince días, a fin 
de que puedan ser. examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente, y formularse contra las mis
mas lais reclamaciones pertinentes. 

L a Robla, 17 de Junio de 1948.-
E l Alcalde, (ilegible). 2091 

Ayuntamiento de v 
Valdefuentes del P á r a m o 

Formados por este Ayuntamiento 
el impuesto de arbitrios municipa
les para el actual ejercicio de 1948, 

se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días , al objeto de 
que por los contribuyentes se pre
senten todas cuantas reclamaciones 
se crean pertinentes contra la forma
ción del mismo. 

Transcurrido dicho plazo, no se
r án admitidas las que se presenten. 

Valdefuentes, 14 de Junio de 1948.— 
E l Alcalde, Marcos Montiel . 2082 

Entidades m e n e r e e 
Habiendo sido confeccionado por 

las Juntas vecinales que se relacio-
nan^a con t inuac ión , el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1948, 
se anuncia su exposición al púb l ico , 
al objeto de oír reclamaciones, du
rante el plazo reglamentario. 

Banecidas . 2095 
Reliegos 2102 
Posadil la de la Vega 2107 

mmm TERRITORIAL DE VALIADOUD 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ial . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Val ladol id a veinticuatro de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y ocho, 
en los autos de retracto, procedentes 

I" 1 



novecientos cuarenta y cinco; 
hiendo reclamado su herencia su 
hermano de doble vínculo D. Darío 
Perrero Domínguez , y se l lama y 
convoca a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que compa
rezcan ante esté Juzgado a recla
marlo en el t é rmino de treinta días . 

Dado en Astorga a diez y seis de 
Junio de mi l novecientos cuarenta 
y ocho.—César Apar ic io .—El Secre
tario judicial , Valeriano Martín. 

2103 N ú m . 389-39,00 ptas. 

del Juzgado de primera instanria de er ícontraha recluida en el Manico 
Valencia de D o n Juan, seguidos! mió, el diez y seis de Octubre de m i l 
como demandante por D . Santiago novecientos cuarenta v cinco: h a -
Alonso Ordás , mayor de edad, casa
do, labrardor y vecino de Benazolve, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad por lo que se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tr ibunal , y como deman
dado D , Amenodoro Miguélez Alva-
rez, mayor de edad, casado, labra
dor y de la misma vecindad que ha 
estado representado por el Procura
dor D . Juan del Campo Divar y de
fendido por el Letrado D. Daniel 
Zuloaga T. de Cela, sobre retracto 
legal de colindantes de una finca 
rúst ica, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad en virtud del recurso 
de apelac ión interpuesto por el de
mandado de la sentencia que con 
fecha seis de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y seis, dictó el ex
presado Juzgado. 

Fallamos: Que revocando la sen
tencia apelada que con fecha seis de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y seis, dictó el Juez de primera ins
tancia de Valencia de Don Juan en 
estos autos debemos de declarar y 
declaramos no haber lugar a la de
manda de retracto legal de colindan
tes, formulada a nombre de D. Ame
nodoro Miguélez Alvarez, al que ab 
solvemos de la misma, sin hacer es
pecial condena de costas en primera 
ni en segunda instancia, y á su tiem
po devuélvanse los autos al Juzgado 
de su origen con certificación de esta 
sentencia y orden para su cumpl i 
miento. 

Así, por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la misma se publ icará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del apelado don 
Santiago Alonso . Ordás , lo pronun 
ciamos, mandamos y firmamos. — F i -
liberto Arrontes.—Vicente R. Redon
do.—Teodoro Garra chón.—Antonio 
Córdova.—Rubricados , , 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fécha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Val ladoi id a seis de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y ocho. —Fran
cisco Serra Andrés . 
2093 N ú m . 390.-111,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astotga 

Don César Aparicio y de Santiago, 
i Juez de primeea instancia de esta 
«¡«ciudad Astorga y su partido. 

Por el presente se a n a ñ e i a la 
muerte sin testar de D.a Francisca 
Carolina Ferrero Domínguez, solte
ra, natural de San Cristóbal de la 
Polantera (León), vecina que fué de 
Valderrey (León), que falleció en Va
l ladoi id , donde acc id&üahnen te se 

Juzgado de Paz de Bustillo 
del P á r a m o 

Don Manuel Benito Aparicio, Secre
tario del Juzgado de Paz de Busti
llo del P á r a m b . 
Doy fe: Que el ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero 3 de 1947,.se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En Bustil lo del Pára
mo, a primero de Junio de m i l nove
cientos cuarenta y ocho; el Sr. Juez 
de Paz D. Fel ic ís imo García Jáñez , 
vistas las precedentes diligencias de 
juic io verbal de faltas seguidas entre 
partes: de lá una Como denunciante 
D. J o a q u í n Franco García, vecino 
de L a Mi l l a del P á r a m o (I^eón) y 
como denunciados D. Manuel García 
Cañón y D. Ramiro Mart ínez Gutié
rrez, cuyos domicil ios se ignoran 
sobre daños con ganado lanar.—Fa 
lio: Que debo condenar y condeno 
ál denunciado Manuel García Cañón 
como encargado de la custodia del 
ganado a que indemnice al denun 
ciante la suma de pesetas cuatrocien 
tas cincuenta por el daño causado, a 
una multa igual al tanto del d a ñ o en 
papel de pajgos al Estado, costas > 
gastos; haciendo extensiva la respon 
sabilidad c iv i l subsidiaria corres 
pondiente al dueño del ganado Ra 
miro Martínez Gutiérrez y a la cual 
se le condena.—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Felicí 
simo García .—Rubricado. —Publica
ción.—Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr, Juez de 
Paz que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el día 
de su fecha.—Doy fe: E l Secretario, 
M. Benito.—Rubricado » 

Y para que sirva de notificación 
los condenados D. Manuel García 
Cañón y D. Ramiro Mart ínez Gutié 
rrez, cuyo áctual paradero se ignora, 
expido y firmo la presente que se in 
ser iará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia con el visto bueno del se
ñor Juez de Paz, que sello en el Juz 
gado de Bustillo del P á r a m o , a ca 
torce de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.-r-Manuel Benito. 
V.0 B.0: E l Juez de Paz, Fel ic ís imo 
García. 2089 

i 

Requisitoria 
E l Juez de ins t rucción de La Ba-

ñeza y su partido, deja sin efecto la 
requisitoria publicada en este perió
dico oficial, l lamando al procesado 
en la causa n.0 86 de 1941, por estafa 
Felipe Vicente Madr id , por haber 
sido capturado. 

Dada en L a Bañeza, a diez y nueve 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y o ch o —F. Alberto Gutiérrez.-
E l Secretario judicial , .Juan Martin 

2108 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza a 
María Luisa Renduí les Cañal, de 30 
años de edad, viuda, vecina de Gijón 
(Oviedo), hoy en ignorado paradero, 
para qúe comparezca ante esta Fis
cal ía Provinc ia l de Tasas, sita en la 
Avenida del Padre Isla, n.0 11, 1.°, a 
fin de constituirse en Prisión por el 
tiempo de cien días, por no haber 
hecho efectiva la multa que le fué 
impuesta en el expediente instruido 
con el n ú m . 17,172 a 17,174, rogando 
a cuantas Autoridades, Agentes de la 
Policía Judic ia l sepan de la misma,, 
procedan a su detención e ingreso 
en la Pr i s ión m á s próxima dando 
cuenta a esta Provincia l . 

León, 18 de Junio de 1948.-E1 Fis
cal Provincia l de Tasas, (ilegible)? 

2094 
'N ; o • .. 

o o ^X--'já'' 
Emplazamiento 

Se emplaza a D.a María Rubio 
Pérez, de 63 años de edad, estado 
viuda, hija de Ceferino y de Manue
la, natural de Calleras (Oviedo) y ve
cina de León, actualmen-te en resi
dencia desconocida, para que en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
bl icación del presente emplazamien
to en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, se persone én esta. Fiscalía 
Provincia l de Tasas o indique con
cretamente su actual domicilioral 
objeto de notificarle que en el fallo 
reca ído én expediente núm. 14 793-48, 
instruido contra la misma, ha sido 
sancionada con multa de 1.000 pese' 
tas, que debe hacer efectiva en el 
plazo de diez días o recurrir ante la 
Fiscal ía Superior de Tasas, contra 
dicho fallo, en el t é rmino de ocho 
días . 

Después de los t rámites llevados a 
cabo para efectuar esta notificación 
y la que aqu í se produce, transcurri
do el tiempo mencionado sin q"6 
dicho encartado haya comparecido, 
se cons iderará legalmente notificado-

Orense, 15 de Junio de 1948.-^ 
Fiscal de Tasas acctal., (ilegible). ^ 

2097 

d« la DiputaciéD provine? 
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